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DOÑA MARIA DoLoRES PAGÁN ARGE, SECRETARIA DEL coNSEJo DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada
el día cuatro de abril dos mil diecisiete, el Consejo de Gobierno queda

enterado de la declaración de EMERGENCIA de las obras de
"REPARACIONES EN LA CARRETERA RM-F56. TÉRMINO MUNICIPAL DE

MURCIA', para lo que se ha retenido un crédito por importe de 127.050.-

Euros, con cargo a la Partida 14.03.513C.61100 y proyecto número 42.738,
habiéndose ordenado la ejecución de las obras a la mercantil GONZ AfeZ
SOTO S.A., con C.l.F.: 430617484.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.



INDIGE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE DE
,,OBRAS DE EMERGENGIA DE REPARACI ONES EN LA

CARRETERA RM.F56 T.M. DE MURCIA''.

1.- PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2.- DOCUMENTO CONTABLE ADOKJ.

3.- ORDEN DE DECLARACIÓN DE EMERGENCIA.

4.- MEMORIA VALORADA.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Vista la Resolución del llmo. Sr. Director General de Carreteras de fecha
2Ll02l2OL7, en la que se declara la emergencia de las obras de
..REPARACIONES EN LA CARRETERA RM-F56. TÉRMINO MUNICIPAL DE
MURCIA", todo ello, en base a la memoria valorada del lngeniero de Caminos,
Canales y Puertos D. Federico Amorós Collado de fecha t4lO2l2OL7, en la que
se pone de manifiesto que Como consecuencia de las lluvias del 1-8 y 1-9 de
diciembre de 2.01-6, se han producido los siguientes desperfectos, que precisan
de su reparación inmediata, en la carretera RM-F56: En el margen izquierdo,
en el p.k. 1+100, se ha formado un socavón que afecta a la calzada en su carril
izquierdo. En el margen izquierdo en el p.k. 3+000, se ha erosionado el talud
provocando la formación de cárcavas, la caída de la barrera de seguridad y
mordientes. A lo largo de la carretera se han producido desprendimientos con
caída de grandes bloques de piedra y de arbolado de grandes dimensiones que
afectan a la cuneta y márgenes. En el margen derecho, en el p.k. 9+700, se ha
producido el desmoronamiento del talud provocando la formación de cárcavas,
la caída de la barrera de seguridad y mordientes. Todos los desperfectos
enumerados afectan gravemente a la seguridad vial e imposibilitan el uso por el
tráfico de la totalidad de la calzada.

Visto el arto. l-13 del Real Decreto Legislativo \|2OLL, de L4 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público.

En cumplimiento de lo previsto en el precepto aludido anteriormente, se
proceda a:

A DAR CUENTA AL CONSEJO DE GOBIERNO

De la declaración de EMERGENCIA de las obras de "REPARACIONES
EN LA CARRETERA RM-F56. TÉRMINO MUN|CIPAL DE MURC|A", para lo
que se ha retenido un crédito por importe de I27.050.- Euros, con cargo a la
Partida 1-4.03.51-3C.61-l-00 y proyecto número 42.738, habiéndose ordenado la
ejecución de las obras a la mercantil GONZALEZ SOTO S.4., con C.l.F.:
A306L7484.

En MuTcia, EL CONSEJERO DE FOMENTO
E INFRAESTRUCTURAS

Fdo.: Pedro Rivera Barrachina.

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia.

www.carm.es/cpV
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Región de Murcia

CARM C . ¡\. R, M.

ADO.K

Fresupuestü ?01.-/

Cuenta P.G.C.P

Exp. Adm¡nistråt¡vo

Referencia: 01 7451/1 000845806/000001
Ref. Anterior: 0103881110007{000/000001

A
JUSTIFICAR
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Req. de Contrato$
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Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV
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Reo. de Facturås
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Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

8000ct0410 2 j 4 ú9{J:iûi¡ ft:.DÄLGO Biilì.E}iGUIR¡ tJAtìì]r'-ì01,Oì{ììS

IBAN Ë$38 0487 0f00 5S2S S0CI0 0tS5
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Gasto elegibfe 0,00

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

.0õs,Û0'r¡tjtl {:l*f'¡¿ù vrjttfi¡$tËle ¡.ïL ct¡iiJlriî,ô, EUto

i;çi:.11 [(;RQ

37.ús0,ü0. uur¡ cin*+t,i} \rE:irrr.qînî¡i !tft, ÇÌNctiENT¡, RUno

Tino of R*c¡¡ lmoorte

Total Retencíones

lmporte Líquido *'127.050,00. lmporte Aplicado 4!çâ1271050.0O'

Tinn lmnorte

Total LV.A Deducible

VALIDADO
AUXILIAR ADMI NISTRATIVO/A

ROSARIO MARIA GONZALEZ GARCIA

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

CARMEN FERNANDEZ JIMENEZ

F. Prellminar 20.03.2017 F. Impreslón 28.03.2017 F.Cåntabll¡zaelérì 28.A3.2017 F,Factura 00.00.0000
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Consejería de Obras Públicas
Vivienda y Transportes

Dirección General de Carreteras
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RESOLUCIÓru O¡ ACTUACION POR EMERGENCIA

REPARACIONES EN LA CARRETERA RM-F56, T.M. DE MURCIA

Como consecuencia de las lluvias del 18 y 19 de diciembre de 2076, se han producido los

siguientes desperfectos, que precisan de su reparación inmediata, en la carretera RM-F56:

En el margen izquierdo, en el p.k. 1+100, se ha formado un socavón que afecta a la calzada en su carril

izquíerdo. En el margen izquierdo, en el p.k. 3+000, se ha erosionado el talud provocando la formación

de cárcavas, Ia caída de la barrera de seguridad y mordientes. A lo largo de la carretera se han producido

desprendimientos con caída de grandes bloque de piedra y de arbolado de grandes dimensiones que

afectan a la cuneta y márgenes. En el margen derecho, en el p.k. 9+700, se ha producido el

desmoronamiento del talud provocando la formación de cárcavas, la caída de la barrera de seguridad y

mordientes.

Todos los desperfectos enumerados afectan gravemente a la seguridad vial e imposibilitan el uso por el

tráfico de la totalidad de la calzada.

La situación actual podría agravarse, dada la situación de inestabilidad, existiendo riesgo de aumento de

los desperfectos si no se actúa de forma inmediata.

Los trabajos que se proponen para reparar los daños producidos por el desmoronamiento del talud y

muro consisten en lo siguiente:

r Corte del firme, demolición y levantado del pavimento, excavación de saneo.

. Relleno con hormigón ciclópeo.

. Reposición del firme con zahorra artificial y mezcla bituminosa en caliente.

¡ Desmontaje y colocación de barrera de seguridad metálica.

¡ Hormigonado de revestimiento.

. Colocación de bordillo de hormigón.

r Ejecución de bajantes.

o Limpieza de aterramientos y retirada de grandes bloques de piedra y arbolado de cunetas y

arcenes.

¡ Reparación de cunetas: perfilado, zahorra artificial y hormigonado.

. La adopción de medidas de seguridad durante la ejecución de las obras, incluida la señalización

y ordenación del tráf¡co durante las mismas

Plaza de Santoña,6
30071 - ¡/urc¡a.
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Dirección General de Carreteras

La valoración de las obras a realizar efectuada por el Servicio de Conservación asciende a 127.050,00€

incluido el 21% de lVA.

Por consiguiente esta Dirección General

RESUELVE

1e) Declarar la emergencia de las obras indicadas

2s) Que se haga la retención del crédito correspondiente en la partida 14.03.513C.61100, proyecto ne

42.738

3e) Nombrar D¡rector Facultativo de las obras a D. Federico Amorós Collado.

4s) Que las obras sean ejecutadas por el contratista:

GONZALEZ SOTO S.A. con CIF A-30617484, con domicilio en Finca ee Matas s/n 30360, La

Unión. Tfno: 968 560620, info@gonzalezsoto.com

5e) Que se autorice y disponga el gasto, se reconozca la obligación y se proponga el pago con carácter a

justificar a favor del habilitado que corresponda, previa fiscalización por la lntervención Delegada.

6e) Que se inicie de forma inmediata la ejecución de las obras.

CPV:45233142-6 Trabajos de reparación de carreteras

EL CONSEJERO

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS

(ORDEN DEtT/07/tS, BORM ne L67 DE22/07/2015)

Fdo. José Antonio Fernández Lladó

( DOCU M ENTO F I R M ADO E LECTRON I CAM ENTE)

Plaza de Santoña,6
30071 - N4urcia.
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MEMORIA VALORADA PARA I.A CONTRATACION POR EL
PROCEDIMIENTO ORDENADO POR EL ARTíCULO 113 DEL TÐ(TO
REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚEUCO DE LAS
OBRAS, QUE DE MANERA INMEDIATA. ES PRECISO É'ECUTAR, DE:,.REPARACIONES EN I.A CARRETERA RM-F56, TÉRM¡NO MUNCIPAL DE
MURCIA''

1.1.- ANT EDENTES

Como consecuencia de las lluvias del 18 y 19 de diciembre de 2016, se han producido los

siguientes desperfectos , que prec¡san de su reparación inmediata, en la carretera RM-F56:

En el margen izquierdo, en el p.k. 1+ 100, se ha formado un socavón que

afecta alacalzada en su carril izquierdo.

En el margen izquierdo, en el p.k. 3+ 000, se ha erosionado el talud
provocando la formación de cárcavas, la caída de la barrera de seguridad y

mordientes.

A lo largo de la carretera se han producido desprendimientos con caída de

grandes bloque de piedra y de arbolado de grandes dimensiones que afectan a
la cuneta y márgenes.

En el margen derecho, en el p.k. 9+ 700, se ha producido el

desmoronamiento del talud provocando la formación de cárcavas, la caída de

la barrera de seguridad y mordientes.

Todos los desperfectos enumerados afectan gravemente a la seguridad vial e imposibilitan

el uso por el tráfico de la totalidad de la calzada.

La situación actual podría agravarse, dada la situación de inestabilidad, existiendo riesgo

de aumento de los desperfectos si no se actúa de forma inmediata.

Se acompaña un conjunto de fotografías, en las que puede apreciarse la situación que se

pretende remediar con la ejecución inmediata de las obras comprendidas en la presente

memoria.

1.2.- OBRAS A REALIZAR

Los trabajos que se proponen para reparar los daños producidos por el desmoronamiento

del talud y muro consisten en lo siguiente:

Plaza de Santoña,6
30071- Murcia.
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En el margen izquierdo del p.k. 1+ 100:

. Corte del firme, demolición y levantado del pavimento, excavación de saneo

. Relleno con hormigón ciclópeo.

. Reposición del firme con zahorrc artificial y mezcla bituminosa en cal¡ente.

. Desmontaje y colocac¡ón de barrera de seguridad metálica.

. Hormigonado de revestimiento.

Plaza de Santoña,6
30071 - N¡urcia

margen izquierdo del p.k. 3+ 000:

Limpieza, saneo y perfilado de talud.

Corte del firme asfáltico.

Ejecución de muro de escollera hormigonado.

Reposición de zahorra artificial y hormigonado de la berma y ejecución de

correa de protección de hormigón.

Desmontaje y reposición de la barrera metálica.

Colocación de bordillo de hormigón.

Ejecución de bajantes.

Hormigonado de revest imiento

E
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Debido a los desprendimientos:

. Limpieza de aterramientos y retirada de grandes bloques de piedra y arbolado

de cunetas y arcenes.

. Reparación de cunetas: perfilado, zahorra artificial y hormigonado.

En el margen derecho del p.k. 9+ 700:

. Limpieza, saneo y perfilado de talud.

. Corte del firme asfáltico.

. Ejecución de muro de escollera hormigonado.

. Reposición de zahorra artificial y hormigonado de la berma, ejecución de losa

y correa de protección de hormigón.

. Desmontaje y reposición de la barrera metálica.

. Colocación de bordillo de hormigón.

. Ejecución de bajantes.

. Hormigonado de revestimiento
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Dirección General de Carreteras
www.carm.es/cpt/

La adopción de medidas de seguridad durante la ejecución de las obras, incluida la
señalización y ordenación del tráfico durante las mismas.

1.3.- VALORACIÓN DE I.AS OBRAS

La valoración estimada de las obras, incluido el coste de ejecución material, gastos
generales y beneficio industrial, es de CIENTO CINCO M lL EUROS (1 05.000,00 EUROS), y

aplicando un 21% de lVA, resultaría una valoración de CIENTO VEINTISIETE MIL
crNcuENTA EUROS (127 .050,00 EUROS).

Murcia, firma y fecha al lateral

El ingeniero de caminos, canales y puertos

Fdo.: Federico Amorós Collado

Conforme,

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN

Fdo. : Francisco Álvarez Vera

VO BO

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS

Fdo.: José Antonio Fernández Lladó

È
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REPORTAJE FOTOGRÁF¡CO DE LA OBRA QUE ES PRECISO EJECUTAR DE
MANERA INMEDIATA DE: "REPARACIONES EN LA CARRETERA RM-F56,
TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA"

SOCAVON p.K. 1+100

Plaza de Santoña, 6

30071- Murcia
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Plaza de Santoña,6
30071- Murcia

www.ca rm.es/cpt/

EROSIÓN TALUD P.K. 3+OOO
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Plaza de Santoña, 6

30071 - Murc¡a.

DESPRENDIMIENTOS EN RM-F56
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Di rección Genera I de Ca rreteras
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DESMORONAMIENTO TALUD P.K. 9+7OO

Plaza de Santoña, 6
30071 - lüurcìa.

www.ca rm.es/cpt/




